
Expediente: 1096/24
Carátula: MUNICOY JOAQUIN C/ OLMEDA ALBERTO Y OTRA S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
23262557324 - MUNICOY, JOAQUIN-ACTOR/A
90000000000 - OLMEDA, ALBERTO-DEMANDADO/A
20186921187 - OLMEDA, ALICIA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1096/24

*H102325506832*
H102325506832

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: MUNICOY JOAQUIN c/ OLMEDA ALBERTO Y OTRA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.
EXPTE. N°1096/24

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: STOYANOFF ISAS, ORLANDO VELIO - 12/05/2025 12:50

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.

 1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase al letrado Orlando
Velio Stoyanoff Isas (MP 3865) en el carácter de apoderado de Alicia Olmeda (DNI 11.039.025) en
mérito del poder de urgencia invocado. Désele intervención.

 2) Intimo al letrado presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento con
los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

 3) Previo a proveer la suspensión de plazos intímese a su letrado apoderado a fin que en el plazo
de 48 hs. acredite instrumentalmente fecha de regreso al pais de la demandada Alicia Olmeda.Fdo:
Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. JJW

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
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